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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jonathan Gil González,
contra don Anselmo Gil Fernández, “Insta-
laciones Tuberías Biersán, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 148 de 2009, se ha acordado citar a
don Anselmo Gil Fernández e “Instalacio-
nes Tuberías Biersán, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 30 de marzo de 2009, a las
once cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 24, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ansel-
mo Gil Fernández e “Instalaciones Tuberías
Biersán, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.755/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Amelia Al-
cocer Alcocer, contra “Fla Confecciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.296 de 2008, se ha acordado
citar a “Fla Confecciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 12 de marzo de 2009, a las diez
y cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fla Con-
fecciones, Sociedad Limitada”, se expide la

presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.290/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Guillermo Botella Berde-
jo y don Carlos Trujillano Campi, contra
“Argos Management, Sociedad Anónima”,
y “Coteba Argos, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.295 de 2008, se ha acordado citar
a “Argos Management, Sociedad Anóni-
ma”, y “Coteba Argos, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 9 de marzo de 2009, a las nue-
ve y treinta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 27, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Argos Ma-
nagement, Sociedad Anónima”, y “Coteba
Argos, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.358/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Rasero Gómez, doña
Montserrat Manso Alonso, don Carlos Ma-
yorga García, don Isaac Batres Ojeda, don
José Ramón Lespe Jiménez, don Francisco
Antonio Gómez de la Fuente y doña María
Elena Vacas Ballesteros, contra “Lahore,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.569 de
2008, se ha acordado citar a “Lahore, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 4 de marzo

de 2009, a las diez y veinte horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 27, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lahore,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Matías Martínez Falcón,
contra “Sava Construcciones y Obras, So-
ciedad Limitada”, y “Estructuras Acne
2005, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.230 de 2008, se ha acordado citar a
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, y “Estructuras Acne 2005, So-
ciedad Limitada” en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 3 de marzo de
2009, a las diez cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sava
Construcciones y Obras, Sociedad Limita-
da”, y “Estructuras Acne 2005, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.565/09)


